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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

10675 Resolución del Director General de Pesca y Medio Marino de 28 de octubre por la cual se actualiza el
censo de embarcaciones de pesca profesional de artes menores de la Reserva Marina del Norte de
Menorca

Hechos

1. El 5 de octubre de 2019 se publicó en el  la Resolución del Director General de Pesca y Medio MarinoBoletín Oficial de las Islas Baleares
de 2 de octubre de 2019 por la cual se establece el censo de embarcaciones de pesca profesional de artes menores de la Reserva Marina del
Norte de Menorca.

2. El 7 de octubre de 2019, desde la Federación Balear de Cofradías de Pescadores, se informó al Servicio de Recursos Marinos que la
embarcación , con matrícula 3ª MH-1-497 y puerto base en Fornells, no estaba incluida en el censo aunque cumplía todos losEl Niño Uno
requisitos.

3. Una vez consultadas las cofradías de Ciutadella y de Fornells, el Servicio de Recursos Marinos comprobó la necesidad de actualizar -
publicando de nuevo el anexo completo- el censo de embarcaciones de pesca profesional de artes menores de la Reserva Marina del Norte de
Menorca con la inclusión de la embarcación .El Niño Uno

Fundamentos de derecho

1. El artículo 3.1 del Decreto 41/2015, de 22 de mayo, por el que se regulan las actividades de extracción de flora o fauna marina y las
actividades subacuáticas en las reservas marinas de las aguas interiores del litoral de las Islas Baleares, establece que para estar incluido en el
censo de embarcaciones de pesca profesional autorizadas es necesario pertenecer a las cofradías del ámbito territorial de la Reserva Marina.

2. El Decreto 21/2019, de 2 de agosto, de la Presidenta de las Islas Baleares, por el que se establecen las competencias y la estructura
orgánica básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, dispone que la Consejería de
Agricultura, Pesca y Alimentación, ejerce, entre otras, la competencia en materia de pesca.

Por todo ello, dicto la siguiente

RESOLUCIÓN

1. Actualizar el censo de embarcaciones de pesca profesional de artes menores autorizadas para la pesca en la Reserva Marina del Norte de
Menorca por un período de dos años que estará formado por las embarcaciones que aparecen en el anexo de esta Resolución.

2. Publicar esta Resolución en el .Boletín Oficial de las Islas Baleares

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados pueden interponer un recurso de alzada ante la Consejera de
Agricultura, Pesca y Alimentación en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su publicación, de acuerdo con el artículo 121 y
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 58 de la
Ley 3/2003, de 26 de marzo , de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

 

Palma, 28 de octubre de 2019

El Director General de Pesca y Medio Marino
Juan Mercant Terrasa
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ANEXO

Censo de embarcaciones de artes menores de la Reserva Marina del Norte de Menorca

Nombre Matrícula Folio Puerto base

ADAN Y EVA II PM-1 1982  CIUTADELLA

ANA ELISA MH-1 501   CIUTADELLA

ANGEL Y ANDRES MH-2 158   CIUTADELLA

CURNIOLA MH-2 179   CIUTADELLA

DAYMA MH-2 188   CIUTADELLA

DORITA MH-2 150   CIUTADELLA

EMBAT MH-2 1-11 CIUTADELLA

GOÑALONS UNO MH-2 1-99  CIUTADELLA

IBIS TERCERO MH-2 168   CIUTADELLA

JUANITA MH-2 140   CIUTADELLA

KURA-KURA MH-2 183   CIUTADELLA

LOS ANGELES MH-2 146   CIUTADELLA

MARI CARMEN MH-2 185   CIUTADELLA

MERCEDES MH-2 159   CIUTADELLA

PAPILLON SEGUNDO MH-2 1-97  CIUTADELLA

ROSARIO MH-1 515   CIUTADELLA

SA LLAGOSTERA PM-1 1759  CIUTADELLA

SANTA CATALINA MH-2 184   CIUTADELLA

SANTA ESPERANZA MH-2 151   CIUTADELLA

SOL NAIXENT MH-2 181   CIUTADELLA

ANA VA-2 462   FORNELLS

EL NIÑO UN MH-1 1-99  FORNELLS

EL NIÑO UNO MH-1 497 FORNELLS

ES PORT FORNELLS MH-1 430   FORNELLS

MARIA AUXILIADORA MH-1 431   FORNELLS

MIGJORN BA-2 3961  FORNELLS

NAN I FRANCESC MH-1 498   FORNELLS

OCHUN & YEMAYA PM-4 337   FORNELLS

OSCAR MH-1 500   FORNELLS

PENYAL BLANC PM-1 1-91  FORNELLS

SA LLAGOSTA MH-1 502   FORNELLS

BALDRITXA MH-1 511   MAÓ

TATO MH-2 152   MAÓ

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

19
/1

48
/1

04
59

74

http://boib.caib.es

		2019-10-30T13:46:06+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1572439566202
	Aprobación del documento




